
CSJ 4&2/2011 (47-R)
RECURSO DE HECHO
Ríos Zorrilla, Clara Elena el González, Graeiela
Aída y otro si Tribunal de Trabajo Doméstico.

Buenos Aires, )1 ¿;;t[. k6rer-i? ¿q .,2.:)~S

Autos y Vistos:

En atención a lo manifestado por el recurrente a
fs.85, tiénese por desistido el presente recurso de queja.

RICARDO LUIS LORENZETTI

oportunamente, archívese.

ELENA\. HIGHTON de NOLASCO
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Recurso de hecho interpuesto por la actora, representada por el Dr. Gonzalo
Coria García Martínez.

Tribunal de origen: Juzgado Nacional de Primera Instancia del Trabajo nO 52.

Tribunales que intervinieron con anterioridad: Tribunal del Trabajo Doméstico.
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